
 

 

VERIFICACIÓN DE VINCULACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nro. LPI-MTOPMPR-2024-1-O 

 

“MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E45: “Y” DE BAEZA - NARUPA - HUATARACO - COCA, CON 

UNA LONGITUD DE 182.55 KM, UBICADA EN LAS PROVINCIAS DE NAPO Y ORELLANA” 

 

 
Normativa Aplicable 
 
Ley Orgánica del Sistema Contratación Pública  
 
Art. 6 numeral 9.4 Vinculación: Se produce cuando existe un nexo, sea este de carácter económico, tecnológico, 

societario, de negocios, parentesco de consanguinidad o afinidad, asociativo, laboral, personal o social, entre los 

diversos actores que concurren en la contratación pública dentro de todas sus fases; y que este nexo cause un perjuicio, 

sea una conducta ilegítima que afecta al Estado, o distorsione la libre competencia, y afecte a los principios 

determinados en esta Ley. El SERCOP de forma motivada, y bajo los lineamientos de esta definición, detallará las 

vinculaciones específicas y aplicables a las contrataciones. 

Normativa Secundaria  
 
Art. 114.- Determinación de vinculación.- Para efectos de determinación de vinculaciones de procesos de contratación 
pública, se estará a lo dispuesto en el Anexo “Lineamientos de Vinculaciones”. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa legal vigente, se verifica los  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ALVARADO-ORTIZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA 
RUC 18910141281001 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

CONSORCIO NARUPA 
RUC PROCURADOR COMUN. 0990547580001 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
LICOSA. Licitaciones y Contratos S. A. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
CONSORCIO VIAL PAN NAPO ORELLANA 
RUC PROCURADOR COMUN 0993190365001 

 

 



 

 

 

 
2.1 VINCULACIÓN ENTRE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.2. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS DE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
PARTICIPANTES; CON PERSONAS NATURALES 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.3. VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES DE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O 
CONSORCIO PARTICIPANTES; CON PERSONAS NATURALES 



 

 

 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.4. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, O SOCIOS DE UN OFERENTE; CON ADMINISTRADORES, 
REPRESENTANTES O PROCURADOR COMÚN DE OTRO OFERENTE. 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.5. VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O PROCURADOR COMÚN; DE DOS O MAS 
OFERENTES 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.6. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O PROCURADOR 
COMÚN DE DOS O MAS OFERENTES; QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTE EN UNIÓN DE HECHO. 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.7. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS DE OFERENTES CON PERSONAS NATURALES; QUE SON 
CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO. 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.8. VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES, REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN DE UN OFERENTE, 
CON PERSONAS NATURALES; QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO. 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.9. VINCULACIÓN ENTRE OFERENTES QUE SON PERSONAS NATURALES;  QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN 
UNIÓN DE HECHO 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
2.10. VINCULACIÓN ECONÓMICA. 
 
Sobre la base del análisis realizado se desprende que no existe vinculación entre los oferentes. 
 
 
 
 



 

 

Conclusión 
 

1. No se ha identificado vinculaciones en el presente proceso de contratación.  
 
 
Con voz y voto: 

  AUSENTE 

Ing. Eduardo Alexis Bonilla Castro 

Subsecretario de la Infraestructura 

del Transporte 

Ing. Kevin Steven Castro Suárez 

Subsecretario de Transporte y 

Obras Públicas Zonal 2 

Ing. Mario David Cantos Salazar 

Director Nacional de Estudios de la 

Infraestructura del Transporte 

Un profesional designado por la 
máxima autoridad, quien la presidirá 

Delegado del Área Requirente 
Profesional afín al objeto de la 

contratación 

 

Comisión Técnica con voz, pero sin voto 

  

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 
Director Financiero 

Dr. Diego Alejandro Narváez Solano 
Director Jurídico de Contratación Pública 

DIRECTOR FINANCIERO 
DIRECTOR JURÍDICO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE ASESORÍA JURÍDICA 
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